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Una ley de regulación de J03 contratos de licen 

eia fué puesta en vigencia en la Argentina en enero de — \ 

1972.    A causa de esta Ley loa contratos vigentes en «N- ^ 

momento fueron presentados para au"inscripción automatic*'.' 

La Ley daba a las empresas dos a fio« par« adaptar, 

los a sus disposiciones  (Anexo) . 

Entre los contratos presentados estaba «1 parta, 

nociente a la empresa A, que fabricaba valijas y artlojl * 

los da cuero desde 1960 y que habla firmado en 1966 un — 

contrato con la empresa italiana 1, por el cual ésta mate. 

rizaba a la licencia ta ría para usar la marca "IM y sa cog 

prometía a suministrarle información para fabricar maletas, 

cinturone», portafolios, billeteras y vestimenta do cuero, 

sobres 

1)  Producción 

a) La información tecnológica nueva ralacionada- 

con la fabrloaaión    y procesos da ensamble. 

b) La asistencia para obtener de distintos cani- 

les el personal que aea necesario. 

c) Asistencia en el disonó y plane« par« las Inf < 

ta liciones de fabricación de A. 

d) Asistencia t.m análisis de administración,  or.- 
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ganiraciön do planta« mejoras en el programa de entrena 

miento y controles de coatoa. 

2) Yftnfeai 

e) Información relacionada con loe precios y- 

condiciones en mercados extranjeros, 

b) Muestras, datos de construcción e infonse.- 

ciön de tentas sobre articolo e de las linees represent* 

das por I para ayudar a resolver loe problemas de venta 

de A. 

3) Finanzas 

a) Ayuda en el disello e Instalación «a «a si* 

tena contable adecuado. 

b) Ayuda permanente sobre sistemas de costea 

y análisis de operaciones financieras criticas, 

c) Asistencia en la formulación de una peliti 

oa financiera y en materia legal, 

4) Çpjnpras. 

a) Asistencia para la obtención de suainii ~ 

tíos en su territorio y aquellos obtenidos ventajosameti 

te por I, 

b) Asistencia general para la compre da mtqu4 

ne ria, repuestos y materia la s fuera del territorio, in- 

cluso la ayuda a A paca la determinación de sus requerí 

mientes. 
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c) Asistencia general en el manejo de la efe 

eissentación técnica y on el movimiento de producto« - 

da à o comprados o vendidos por A. ' 

Entre ambas empresas no existia ni exista - 

vinculación de capital y el contrato autoriaabe a la- 

ewprsaa A para exportar hacia Uruguay, Chile» Bolivia« 

Paraguay,  Psrû,  Ecuador, y VonoEuela. 

La duración del contrato inicial eatftat pffft 

vista hasta 1999, es decir 34 años, con la posisil* - 

dad de efectuar extensiones de 20 anos, si ninguna de- 

las partes se oponía. 

La regalía sobre ventas netas que al contri 

to establecía ara decreciente según el siguiente oa. - 

laudarlo i 

- desde el  1° de enero da 1966 hasta 
el 31 de diciembre de 1979. 2.3% 

- daade el 1° de enero de 1980 hasta 
el 31 de diciembre de 1985 2.25% 

- daade el Io  de enero de 1986 en - 
adalante. 2% 

Adonis el contrato establecía la obligación- t 

pars la licanciataria de gastar no menos del 5% del ve. i 

1er as sus ventas en publicidad. 

En el pesado las ventas efectuadas,   util ida.- 
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dea obtenidas y rogai las pagada» hablan aldo laa al - 

y:  guiantes  (en mila« da dolare«) t 

69 
70 
71 
72 
73 
74 

Vanta« 
«uKJaVwJaUL,trf 

2864 
2979 
3096 
3392 
3451 
4013 

Utilidades 

51,6 
56,6 
(3,4) 
21,2 
36,1 

101,4 

Ventas de 
producto«. 

2322 
2415 
2736 
3090 
2611 
3090 

Util'a,/ 
producto« 
Ull-rciafrí, 

41,8 
45,9 
(2,7) 
l*. 5 
27,4 
76,0 

Regalía 
Rafalla • 
utl'a/Frod. 

58,1 
60,4 
68,4 
77,3 
65, J 
77,3 

99,9 
106,3 
65,7 
96,8 
92,7 

193,3 

A fin da tener, ana idea «las« 4a laa releeioaee 

cuantitativas entra esta« variable« se paeden oaleular 1«« 

raaonaa aiguientesi 

U> (2) (3) (4) 

I 
Venta«(%) 

Ufcll'«.P^4«a,h^t Utl'«.PjTOd.Li«.-Hlaf.      
Vtas.Prod's. Lic.(%)     Venta« Paod. LU.ftt)    Q.t.X4«.4it 

69 
70 
71 
72 
73 
74 

1#8 
1#» 

(0,1) 
0,6 
1#1 
2#S 

1,8 
1,9 

(0,1) 
0,6 
1,1 
2,5 

4,3 
4,4 
2,4 
3,1 
3,6 
9,0 

A partir de la« cuales se pueden extraer alguna a- 

conclusionesi 

a) «1 nivel de utilidades para todoa loa produq - 

toa de la empresa a« igual. Es probable que la licencia - 

contribuya a elevar la eficiencia general de la firma. 



bj   Is,*; r«qollB3 hur. absorbido siempre más do la 

mitad del manten  total áa utilidades   (columna  3), 

En el año 1971   la pérdida í"ué totalmente debida 

al pago ¿le regalías. f 

c)  si bien al  número do «fios analizado* no peralte 

sacar co:»claH.ioneö definiti va a no se aprecia una tendencia 

«vidante a la  cío-/ación de la vfi ciencia y do lea utilida- 

des. 

£1 organismo responsable de  la evalucidn hito ade, 

más de la» anteriotes las siguientes obaervacioneas 

a) En loe úl tinos 5 aftoa la  empresa A no hable re 

currido a la  empresa I para resolver problemas técnico». 

La asistencia habla   sido suministrada  en los 3 primeros - 

silos del contrato.     De hecho la regalla  se había converti 

do en un pago por el derecho al uso de la marca  "I". 

b) El valor devengado de regalías cubría holgada 

mente el valor de Ion conocimientos que hablan sido trans 

fer idos. En adelante l¿\ regalía debía entenderse como pa 

go por la cesión do lap innovaciones que la empresa I in- 

trodujese, y por uso de la marca. t 

c) La obligación de dedicar el 5% de las ventas- ( 

a publicidad  "Permitía regular la comercialisaciôn" y por 

consiguiente ex» inadmisible.    De hacho esta cláusula del 
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contrato impedía a la empresa desarrollar una politica 

comercial independiente. 

, d)   tí.1. tipo de  tecnologie no justificaba  un - 

» contrato tan prolongado.     ía  salida  de una regalla du 

rante un periodo de esa magnitud hacía imposible para 

la empresa A  la  iniciación de un esfuerzo independien. 

te de desarrollo d*> productos. 

Por todo lo anterior se recomendó que el con. 

trato continuara  vigente ha»ta 1985,   es decir,  por 11 

anos mas, pero con las siguientes regalías? 

Años  74 y 75 2% 
Alios  75,   76 y  77 1,5% 
Afios  78 a 85 1% 

escala que fué aceptada por las partes, las - 

cuales también convinieron en eliminar la cláusula re- 

ferida el 5% para publicidad. 






